
  

QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CORPADVISORS CA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1792604346001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

Información de la cesión de acciones: 

CEDENTE INVESPLAN L.P. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE SE-Q-00003556 
CEDENTE 
CESIONARIO NETFIORE SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217680600010 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO URUGUAYA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 

NÚMERO DE ACCIONES 796,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 4,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES 796,00 

Para aceptación expresa, y manifestación de y, luntad de las partes, se suscribe, este 
documento en dos ejemplares de igual y 

Z/ Y Ls tr 

CA RETFIORE SA INVESPLAÍ ”/ 
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QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORPADVISORS CA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía INVESPLAN L.P. , efectuada en los siguientes términos: 

CEDENTE INVE: L.P. 
SIONAR 

DEL CESIONARIO YA 
TIPO DE CIA 

DE S CEDIDAS 00 
VALOR NOMINAL Ss 1 

  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario, 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y, 
3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 
agradecimiento. 

Atentamente, / / 

_ O 
y E 

—; 

"SITAS 
  

  

INVESPLAN CP. 
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CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 

INVESPLAN LP 

bn lc » is LA



: As412 

Sr
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E Cn ee E Me, 
SUPERINTENDENCIA ; 
DE COMPAÑÍAS ¡MS ; 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EX TRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

L. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: CORPADVISORS CA. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE; 700334 o 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARJOHY ROSA PLÚA VILLACRESES/ GERENTE GENERAL 

te
 COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 
DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

NOTA L.- A este Furmulario se debe acompañar una certificación extendida par la sutonidad competente del país de origen y Cónsul del 
Ecuador en la que se aeredite que la sociodud en cuestión se encuentra Jegalmente existente en dicho país. 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760881 
DOMICILIO. ATAHUALPA El-131 Y REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUeLERENTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

Nro. Nombres y ¡Estado civil. | Nacionalidad Domicilio 
NINE GRANADA PLACE, 

CASADO NEOZELANDÉS GLENDOWTE,A: Dn 

1071, NUEVA ZE 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL. SELURETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE [.A SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2016, 01 20 
AÑO MES DIA 
  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS (O TACHONES



3 * 
i , 

Qs. DUO 
Factura: 001-002-000025099 20161701002D00686 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701002D00686 

Ante mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , ¿bro DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portadar(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n] que la(s) finma(s) constantes) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de o to cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notana, no asume A y Se archiva copia. QUITO, a 21 DE ENERO DEL 2016, (11:40). 

    



        

an | 
SALEM LA 
JUDICATURA poo 

Factura: 001-002-000025499 20161 701002 P00426 

   NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: J?0161701002P00426 

  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [26 DE ENERO DEL 2016, (15.56) 

  

    

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinineta O A ción [Nacionaidad Calidad Uf a 

PLUA VILLACRESES MARJONY JREPRESENTANO ECUATORIA [GERENTE a cara cuoature loa CÉDULA rrossezris [ES ENECAL CORPADVISORS C.A 

AFAVOR DE 
Persona NombresiRazón socia — | Tipointervinieme | Pocumemiade | do. nacionalidad] | Calidad a 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
[os INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



: és ») 
ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA on Paola hs ye 

A ado Lage 

eo. y AS dr 

QUE OTORGA: CORPADVISORS C.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

9 o: COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Marjohy Rosa Catalina Guadalupe Plúa Villacreses, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de CORPADVISORS C.A., de conformidad con el 

nombramiento que me presenta. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con 

plena capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadania cuya copia se



adjunta a este instrumento público. Advertida que fue la compareciente por mí 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que 

fue en forma aislada y separada de que, comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice 

que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una 

en la que conste una Declaración Juramentada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, Marjohy Rosa Catalina Guadalupe Plúa Villacreses, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de CORPADVISORS C.A., de 

conformidad con el nombramiento que me presenta. La compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliado en la ciudad |de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- La compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN L.P., accionista 

de CORPADVISORS C.A., es una compañia de nacionalidad neozelandesa 

existente hasta la actualidad.- TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta como documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de votación 

de la compareciente y la copia del nombramiento de Gerente General de 

CORPADVISORS C.A..- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del 

presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se dignará añadir 

las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas 

Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez guión 

setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos 

legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
GANA SE 
e > OR 

¡ E Vs a ha 

1 él. 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, ql a | .) 
Lor // 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- Ñ La, | : A 

    

1 MARJOHY ROSA CATALINA GUADALUPE PLUA VILLACRESÉS 

Ec (O6SISdS 

 



  

  

República del Ecuador e EN 

L. Fa > lgad: E) 

> A 
a 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

SAD” / 
. 17-2010-700 C.N.J, 

  

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

Copia: ran  



SENOR NOTARIO:    eS 
En el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que COMsteTa 

traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y rúbrica de Francesca Ramírez Sánchez, traductora, de los 
documentos antes mencionados.    

    

Usted Señor Notario se sel 

conforme a la ley y el estil A 
   

  

rá incopéorar la forma que requiere la protocolización, 

Mat. 17-2010-700 C.N.J.



  

    

   

     

y COMPANIES OFFICE 

  

Certificate of Registration 

er section 51 of the Limited Partnerships Act 2008) 

INVESPLAN LP 
(2560881) 

to tertify that INVESPLAN LP was registered: as a limited 

| hip-under the Limited Partnerships Act 2008 on the 24th day 

    

 



       

DILIGENCIA N* 2014-17 -01-$P 

FacTuRAa SIDA E. 
Comoras to Ulapuss1u por 
Notarial, doy fe que 
amtecoda, os FIEL € 

Quno, o 13    
  

APOSTILLE SA 
(Conventios de La Huye du 5 octobre 1961) 

1. Comnury: New Zealand 

más public document 
Lao ns ro prats donan 

has been sigued by: Neville O 
deb aid por dr PE 

Borado 

  
Apostilio cottificute go ta: rw la qovtsnposiita xd clícicon the e-Register. 

er certificat Apostisle, alles mar www.dia gortín2/apostille el cliqhez sor o-Registes. 
car esta corificación potapostilla vaya a; www.dis. govVnz/aportille y haga clic en -Register, 

Vio parpana af dale cortificado le bly la codicia Vat the olgnóimra, seal arcotrang e the decenas le pronina, lt does »át >ueax that the 
canincia el the dectantal aro toreaci er Det he Authcnticaóon Veli el fu Digarteard el laderqad Ades uppreves el the cputeers. 

Uebyel de ce curificas pot cciqquecacre tremolo vicció de e yagasre, ds sotnts bu de imac ny he docseend, Cole pe trent pas dire que le 
ccintnes dis doceznact not pocrec: pe spas le service d'recbentificacion dee Manistiew den Afíbires Itórmares en apprce de ouemaca. 

radio Yan mes Sa, a o nte dl Dont e gu. No soba quel cono 
se. sl que la de tel de Arma prueba mu



  

       Sello de: o d Ss 
Oficina de Compañias Nueva Zelanda qe 

Í Ent 
Certificado de Registro: ix Dra. Posta Deluarcdogr 

(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil acho 0000 ind, 
e e 

Limitadas) . Só 

INVESPLAN LP 
Dos cínco seis cero ocho ocho uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma legible 
Registrador de Compañias 
Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya, 05 de octubre 1951) 

Pals: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido firmado por: Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
lleva el setto de: Registrador de Compañias, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Sella / estampilla 10. Firma 

  

  

 



El documento que antecede es fiel traducción del idioma ingles [al español de 

notarización de un certificado de existencia de la compañía Invesplan LP. Es tado 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de ta República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171694590-0, quien bajo juramento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de ta Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaria no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

CA. 171694590-0 
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o as 

Pa A + 171694590-0 
42 L 3.4 90 O 

CRL LACIE 
AAA. 

AÑADA od 
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E oe 
S 1716945900 AT ena za 
a RAMIREZ SANCHEZ FRAMCESCA E SABAILA crea Eres ambos 
*= ano no . 
= may . ANS “0 200 
== =- [Nx mas , Cirtenoentar es eros a 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA Ne 20144701020 crm 
FAGTURA N*, 
Conforme fo dispuesto por el Art 18 numeral $ de le Ley Notarial, doy le que sl documento gue en .. . < ...foja(s) onteceda, es FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

Q 20 del 204 

     

  

   

    

   
Duo, e .! 

   NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOM QUITO



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Diego e 

Matricula Profesional No.17-2010-700 del foro de abogados, pt 

  

, 

fecha la TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA 

RAMIREZ SANCHEZ.- Quito, a diez y nueve de Marzo del dos mil Catorce. 

    ELGADO LOOR, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



E 

a 

  

   

  

Y 

PROTOCOLIZACION DE TRADUCCIÓN DE UN CERTIFICADO DB. 

ES 

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificado Proia LES 

  

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA RAMIREZ SANCHEZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de marzo del dos mil catorce. 

  

ARA. Paola Delgado Loor 

de a SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 

  

   FACTURA N". A 

¡foro lo Ulspuorta pel 4d Al a: 

orar ey to pu wi soc artiento QUe ml Sr 0 

amacade, «r FIEL CUMIVI Sé, PY Ñ q 

Quo, a MAR on 

  

    
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Le contarmidart a lo dispuesto en el ericulo 18 de la 
Ley Notarial, doy te y CÉRTILICO que el presente 
AYtunento es he! compulsa del documento que obio 
«Je Í -tojals) utilos) que me tus presentado para 
ste electo y due ae 
OO o 

  

  

a 

Dra Bócid Delgado Loor 
OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

      

 



(1330 

- CORPADVISORS C.A. EXP 70034 

Quito, 29 de mayo de 2015 

Señora: 
MARJOHY ROSA CATALINA GUADALUPE PLÚA VILLACRESES 
Ciudad.- 

De ii consideración: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que de conformidad con la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía CORPADVISORS C.A., celebrada el 29 de Mayo de 2015| se 
tuvo el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, para el periodo estatutario de 
5 años. 

De conformidad con los estatutos sociales, al GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía CORPADVISORS C.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 12 de Enera de 
2015, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 21 de Enero de 2015, 

     

    

  

Atental 

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente General de la Compañía 
CORPADVISORS C.A., y prometo desempeñarias fiel y legalmente. Para efectos de inscripción en el 
Registro Mercantil, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Qhuto, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1706543715 .Quito, 29 de mayo de 2015. 

Atentamente, 

Marjohy Re uadalupe Plúa Villacreses 
C.C. No.: 1706543715
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MERCANTIL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO; 
  

  

      
  

  

  

     

  

   
    

  

          

  

  

  

    
  

33882 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11330 
REGISTRO: d LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

e 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [ CORPADVISORS C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PLUA VILLACRESES MARIOHY ROSA CATALINA GUADALUPE 
IDENTIFICACIÓN 1706543715 
CARGO: GERENTE GENERAL: y 
PERIODO(Años): ana 

Hi 

pe 3. DATOS ADICIONALES: E 

[ CONST, RMi 326 DEL: ar Ñ | ] 

i CUALQUIER ENMENDADURA, AUERAO DIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA: LOS CAmbos QUE. SEE 'N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Pi 10glsp, VALIDEZ DEL PROCESO DÉ iNscriPcIÓ Ñ 
> % Ñ : an 

  

En
an
on
d 

ua de Pela, A ODA , 

  

  

  

Pp DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - nesorucil al: P 
á e REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 - 

pas ad Ñ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE Lada E 

e e y pr o 

ba, SÁ 
ota del cano 

. NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormius con do Jispuesto en et Art 18 de la do ey 

di Notarial. doy f¿£ y CERTIFICO que el presente 
documenta 035 ct COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de. 4... tojals) úti(os). que me tue presentado par: 
osie ¿faciá y que aeto seguido devolvi po sado. 
QU A ns e A Página 1 de 1 
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IS TAPIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Y 
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FECHA DS HACIMAENTO 495049. 12 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
pe contamidad can to dispuesto enel Art. 18 de la Ley 

Motosral, doy Te y CERTIFICO gue cl presenil 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que ebra 

den. Eos fojats) Útiles) que me fue presentado pura 

este efecto y que acto seguido deyotyi al interesado. 

Chito, A O Al uma 

    

      

  

   
Dra. PHOA Dolgada 

MPAA DECIA ET ARTES



    

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga CORPADVISORS C.A,, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de enero del año dos mil diez y seis. 
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PODER 
INVESPLAN LP



  

Factura: 001-002-000025233 20161701002P0036f 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701002P00367 

FECHA D” OTORGAMIENTO 2202 ENERO DEL 2015 (15 57) 

OTORSA HOTARIA SEG: 

  

NDA DEL CANTOM QUITO 

DESCRIPCION DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR | A COMPANIA ¡NVESPLAN LP _ A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA. 
TRADUC DO Y APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

        
  

  

A PETICION DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

EA A POR SUS PROP OS DERECHOS ¡CEDULA 1723064059 PRISCILA 

[O8SERVACIONES: J012 COPIAS 
  

   
    

  

      

   

  

h PARTOM OIE 
ATARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTAR A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



q.
 

SENORA NOTARIA: 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que const 
poder otorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Arm 
Medina, traducidos y apostillados. de lo cual solicito posteriprmente 2 copia 
certificadas. 

    
   

riscila vales a we sala da 
BOGADA 

Mar/17-2014-92 C.NJ 

   

  

  



  

  

LIMITED POWER OF ATTORNEY 

Invesplan LP (Perealtes, he "LP" alianteo partnership 

estab shes "der he laws of Ne. Zealand 216 havmg is 
registered ofoce al Vies! Side Level 3, The Ferry Build.ng, 
99 Quay Sres: hucx and 1010, News Zealand. hereby 
designates 

Diego Fernando Armas Medina a civzon 01 Ecuador, with 
passport number *803”3033-1 

    

as Aitomey. and authonses and empo.vers Re Ailorney lo 

actin the name ct tne LP and to represent the LP by 
carryng ou: ¡he powa"s described beto... 

1 To carry out any procedure os legal measures and lo lie 

any written document, peútion or form tha: may be 
necessery before any and all govermment agenciestand 

or Private corooral-ons (including but nor limited to 
Contraloria General del Estado, Instituto Ecuatoriano de 
Segurdad Soc al Banco Central. ttinisterio de 

Relaciones . aborales, Supenntender:cia de Compañ'as. 

Senscia de Rentas internas SRI, etc , and before ali 

commerce al and non-commercial o:gar:zatons 
specifically cut not hmted to, the provision of aocuments 
whvch mus! ve filed mth the Superintendencia de 

Compañras in "e Republic of Ecuador accoraing lo the 

provssons ol Ine company law in force im said country 

2. To prepare sign and file any applications and all kinds o! 

documents wich are required to fui? li ne ioregoing 

3 To present any documentalon to publ c os private entities 
cn behalf of tha LP 

4 Subject to the nghis of the LP to revoke this Power of 
Attorney at an earlier date, (his Power ol Altormey expres 

on September 31st, 2016, it being uncerstocd that such 

expiraton shalt not impar any acnon taken or agreement 
entered into by said Altoreys pror to that date, or Ihe 
date of iermnaton ehichever is ear er 

5 The Altormey oy accepting and aciag pursuant to ine 
powers granted acove agrees to indem: ly and hokd 
hasless. the General Partners of the L?, Centelles 

investments LC and Tijdelijk Limued ("General 
Partners ). and any future general partners against any 

and all habil ves actions, proceedings. damages, claims, 
costs, expenses and clher reimbursements of whalever 

nature (including any reasonable lega. fees and 

expenses) which either party may incur cs surler as a 

consequence e! this Power of Altorrey and the execution 

thereol, or as a result of the periormance by the Altomey 
of lhe powers granted herein 

PODER 

sucesivo, la 1P”), una sic edad| establecida y constiu 0a 
tajo las leyes de Nueva Z2'anda y con oficina registrada en at 

Mes! Side, Level 3 Tne Fery Building $9 Ova, Steel 
Auckland, 1010, New Zealand designa a 

Por la presente se cerca al Invesplan LP (en lo 

Diego Fernando Armas Medina elisa de Ecuador con 
pasaporte 152376088-1 

como apoderado de la LP con autorizacion y facultad para 
actuar en nombre, y representacion de la LP puateado levar a 

cabo las tacultades que a centinuación se describen: 

1. Realizar cualquier tramite o diligencia y presentar 

cuanto escrito, documento, so icitud o formular 
que pueda ser necesario ante cualquier Agencia de 
Gobierno y/a Empresas Privadas (incluyendo pero 
sin limtarse a: Contraloria Genera del Estado 

Instituto Ecuatenano de Segundad Social Banco 
Central Ministerio de Relaciones Laborales 
Supenntendencia ce Compañías, Serna de 
Rentas Internas SR. etc.) y ante todas 'as 

c:ganizaciones con.erciales y no comercia es 
Especificamente. pera no limitadas con 3 provisión 
de documentos que deban: ser presentados ante la 

Superintendencia de Compañias en la República de 

Ecuador de acuerdo a lo establecido en lás 
disposiciones del Derecho de Sociedades vigente 

en dicho pais 

2 Preparar, firmar cualqu er solictud y toda ciase de 

documentos que sean requendos para cumpls lo 
precedente 

3 Presentar a nombre de 'a LP cualquer 
documentacion ante entidades de contmt publ:cas o 

privadas 

4 Sujeto alos de“echos de ta LP de revocar este 
Poder en una fecha antenor este Poger exora el 31 
de septiembre de 2916 sienco entend do que tal 
expiración no alectará ninguna acción tomada o 

acuerdo celebrado po: les jados mencionados 

antes de esa fecra, o a/a fecha de lermnacón $ 
es anter.or 

5. E apoderado exime de responsabilidad a los secio 

generales de aLP Centelles Investments LLC y 

Tiydehyk Lim ted ("Socios Gerentes) y Cuaiqu er 

futuro socios generales, o - tra cualquier o a 
cualquiera de sus directores, Írente a cualquier 

responsabilidad accion procedimiento, demanda o



      

   gastos de c.alquier clase. sean o no de ralura ed ME 

the Áñorney sha! provide he Gensral Parners with all judicial, incluidas costas ¡udiciales y demas costes! 

iniormaron facts and figures ol each and evary en que cualquiera de jas partes pueda incurrir a 4 

procezding. acuon or submiss:om mada on behall oí the los que pueda estar obligado como consecuenc.d 
LP as aresult o! the Limted Power ol Asorney lo he de este Poder L'n+tago de Representación o cont 
follovimg adjress: West Side, Level 3, The Ferry resultado del desempeño por parte de los 

Building, 99 Quay Street, Auckland, New Zealand. apocerados de las fequitades concedidas por ta 
presente 

5 Los apoderados propgrcionarán al socio genera: pp 

toda la informac.on, datos y cxfras de todos les 
prccedimientos. acerohes y envios de documentos 

contraídos o efectuados en nombre y 

representacion de !3 |P como consecuencia de este 
Poder Limitado de Representacio, a través de la 

siguiente direccion West Side, Leve! 3, The Ferry 

Building, 99 Quay Street, 1010 Auckland. New 
Zealand 

ne LP has agreed to grart ilus Limited Power ol Attorrey on 4 September 2015 

Signalure (Fuma U Zi AA (ZA AX RÁ 

/ E 
Full name * Nombres co-npletos. Wlhelmina de Jong / Rovert Shois 

Capacity ! Cargo Directors ol Shichting LLÓ Management. Operaling Manager ol CENTELLES 
INVESTMENTS LLC 

and 

  

Signatu'e; Firma. Ed al uy 
: í 7 » 

Full name / Nombres completos: Robe Son Johannes Schols / Wilheidrina de Jeng 

Capacity / Cargo Director ¡ Authorized sigratuer of TIJDELIJK LIMITED 

alum teta 
Vu uniquernent pour ta lñgo la 0 

signature de Mias DE Y! AQ 

uo A UA — - 

A CA ne comn+ia AucUr 2 | 

vérificanon de Vexactituo= Tes “als 

el qualitós mentionnás Suv le presamt 

document. 

MONACO, ia 

Maitee Maza CROVETTC: AQUILINA notara



  

_—— __— _Q --=--_ E Hdk>IIJPIA] 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

- . Pays : PRINCIPAUTE DE MONACO 

Le présent acte public | 

. a été signe par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

. agissant en qualite de Notaire 

Bh 
y
 
nn
 

. est revétu du sceau/timbre de l'étude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTÉ 

| 5. á Monaco 6. Le 9 septembre 2015 

j ' 7. par Nathalie RICO, Secrétaire Principale a la Direction des 

| Services Judiciaires 

. sous le n 3193/2015 

. Sceau/Timbre 10. Signature : | 

cs
   

so
 

eg CS 
y. ETA ; v : 

e 

   
E hs 

sE : ao 

Er
 

| | L  



88 

Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no tiene verificación de la 

exactitud de los hechos y las cualidades mencionadas en este momento 
   

Monaco, 04 de septiembre de 2015 

Maitre Magali Crovetto — Aquilina, notaria 

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

1. País. Paises Bajos 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

en calidad de notario 
lleva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

>
 

En Monaco 6. EJ 09-09-2015 pi 
por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 
no. 3193-2015 

o 
u
n
 

Sello / estampilla 10. Firma Ñ 

Firma llegíble 

(Sello llegible)     
Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es tod 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en ei Art, 2 
de la Ley de Modernización del Estado. 

WA 
la 

Cédula: 1714045695



1 

  y   

  

E 

qee 

gal 

edi Eu 

E O 
Factura: 001-002-000025282 20161701 002D00804 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002000804 

Ante mi. NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portadoría) de CÉDULA 1714045695, ¿sus PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede . es(son) suya(s), laís) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados. siendo ef consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente ssl se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presonte 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre Cuyo texto esta Notar a, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15:56). 

A AA ' 4 

DAY. EN ABAD ALOMIA 

CÉDULA: 1714045695 de 

    

    

    

Gra PO Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL <ANTOM QUITO 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



    

434344722 

    

sta de 

   

  

    
aste efecio y que 
Quito, e 

   

sl
o 

  

    

  

esas 

      

   

ABAD ALOMIA 
DA FANA BELEN 
ROGAR DE NACIMEANO 
PICHINCHA 
QuiTo 
LA VICENTINA 1 TE bs DE NACIMIENTO y994, 
SOGAALIDAD ECUATOR:. 

E 

    

  

eh 
LENA SOLTERO 

  

REPÚSLICA DEL ECU 
CONSEJO NACIONAL EN Ati, em     

    

  

MERO 

001 ELECTIOMES SECCIONALES De 

001 - 0001 1714045695 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ABAD ALOMIA DAYANA BELEN e 

PRHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO a 

CANTÓN 

  

4.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

         
    

i > 
4 Y 

j Y ria E 

al, ira Paola Delgatlo Loor /? 

ES 
a, pos 
SE ció 

DEl CANTOM QUITO 
sutsto en el Art. 18 de la Ley 

¿RTÍFICO que el presente 
Pla DEL ORIGINAL, y que obra 
tes), que mefue presentado para 

PAS OR alanteresado. 

¡ 

-POYÚ Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

 



9 

| 

petición de la Abogada Priscila Encalade Luna | con ZON. A 

matrícula profesional diez y siete guion dos mil catérce 

guion noventa y dos del Colegio de Abogedós de Pishinkiha, 

protocolizo en el Registro de escrituras | públicas de la 

Notaría Segunda a mi cargo, EL PODER OTORGADO | LA 

COMPAÑIA INVESPLAN LP, A FAVOR DE DIEGO | FERNANDO ARMAS 

MEDINA, TRADUCIDO Y APOSTILLADO, documento que antecede en 

siete fojas útiles.- Quito, a veinte y dos de enero delos 

mil diez y seis. 

   

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

yr > “a. Pao'a Delgado Loor 
“18 2 FEGUNZA DEL CAMTOM TS '



“
E
 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 

   NOTARIA SE 

h 
ura Dia Pao'a Delgado Loor 

HO "AR A SO INDA DEL OAMTON AYITO 

 



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 
NETFIORE SA 

e



ORIENTAL DEL URUGUAY 
  

  

  

  

  

    

     

  

CORTE DE JUSTICI 

LECALIZACIONES 

¿HP | 
AN | 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO  BENIA es 

Escricano Público y la firma y [signo que 

anteceden existentes en el Papel Nirerial del 

Serie Fg Número 817586 guercan similitkd con ol 

2 E go e   

  

aceptaren, 

lo en la 

bre de dos | 

| 
| 
| 

| 

all 

pos 

y 

  

p
a
o
 

  

  

       



—
 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

A
 

=
=
 é 5 

  

  1. País y 
Country] Pays: Republica Oriental del Uruguay 

. db El presente documento público 
E e | This public document f Le present acte public 

  

  

2.  hasido firmado por W 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO | 
a ete signe par | 

    0 3. quien actúa en calidad de | 
¿ ¡ y acting in the capacity of Sub Inspector (Intering) 

| agissant en qualité de 

  | 4, y está revestido del sello / timbre de | 
bears the seal / stamp of SCJ - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revótu du sceau / timbre de 

  

=
|
=
=
 

      
  

A Certificado 
; ij Certified / Attesté 

5. en 6. eldía 
atfa Montevideo the ¿le | 13 de Diciembre de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by ¿par 

Ministerio de Relaciones Exteriores     

  

  

| 8.  bajoel número 
Noe 

sous n? 
0001608516701KG 

  a] A 

C l 

Signature: Beatriz Dj Nuto || 
Signature : y 

or | a 

Í 

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la tirma, la calidad en que el signatario del secure 

7 hava actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. | 
E Esta Apostilla no certitica el contenido del documento para el cual sé expidio | 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http: JA rree gub.uy. | 
! 

Divis Apostille only certties the authenticidy o! the signature and the capacity of the persbn who has signed EN C 

document, and, where appropriate, the identity of the seab or stamp which the phblic document bears 

This Apostille does not certify the content of the document for which it[was issued. 

  

A A 
9. Sello / timbre:   | 10. Firma: 

A Sual / stamp: 
Af Scuau / timbre :     

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL..- 

To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy 

  

A
 

vas echeant, Pidentulé du «cea vu timbre dont cet acte public est fevetu, 

Cotto Apostille ne certifre pas le contenu de Vacte pour lequel elle a Gto émise. 
Cette Apostille peut etre verifice a Vadresse suivante: dttp://w6 nu rbe.gub uy. 

[E 
” 

/ 
| 
| 
| 
1 

Cette Apostille atteste uniquement la véracite de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi bl, le 
! | 
' 

| 

ll 

  

      



Fe N2 289696 

  

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENÍA - 154398. 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO (QUE: 1) 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA. es persona jurídica hábil y vigente reg da por la 

ley 16.060. constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, Sus Estatut ls, fueron 

aprobado por la Auditoria Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015, insc plo en el 

Registro de Personas Juridicas Sección Comercio con el número 109921 bi 01 de 

Setiembre de 2015 y publicado legalmente. La sociedad tiene acciones norpinarivas 

desde su constitución. De acuerdo a los Estatutos Sociales q la Sociedad la ES presentará 
i 
| 

el Administrador. el Presidente o Vicepresidente indistittamente. o dos [i   
actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria, real 

  

Montevideo, de fecha 14 de diciembre de 2015. fue designado el siguiente dipectorio: 

PRESIDENTE: FEDERICO COUTO PETRIDES único director. — con | amplias 

facultades de representación vigentes. 1) La sociedad dio cumplimicrto con lo 

a
 

dispuesto por la Ley 17.904 según Declaratoria inseripta qn el Registro de Ilersonas 

  

Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 26 de Encro de 2014 con el 

054971" número 2586. 111) La sociedad se encuentra inscripta en el Registro Único Triblitario de 

la Dirección General Impositiva con el número 217660600010. Lo relacionado! urge de 

: A | 
la documentación que tuve a la vista EN FE DE ELLO: a solicitud fo parte 

interesada y u efectos de su presentación ante oficina: públicas y ante quien 

corresponda. expido cl presente que sello, signo y firmo en liemestdes el vimos 

| 
de enero del año dos mil diecistis.- 

| 

| 
__NICOLAS ALONSO BENIA [i 

ENCRIBANO PÚBLICO 

  
  | 1 Í 

|



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA € 

Escribano Público y la firma y signo qu 
anteceden existentes en el Papel Notarial d 
Serie Fe Número 289696 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, 4 
los efectos de su presentación ante el Ministerid 
de Relaciones Exteriores de la República Orienta 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para Ss 
tramitación ante las Autoridades Consulare 
acreditadas en el pais. que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en 1 
ciudad de Montevideo. el primero de febrero d 
dos mil dieciseis. Laa 

10
 

1D
 

UT
 

fo
 

Ur
 

  

   



    

| 

He 

  

  

  

APOSTILLE Si 

¿Convention de La Have du 5 octobre 1461) C
T
A
 

  
  

  
  

- —— — —— A Re — + 
TL Pais í 

| Country / Pays República Oriental del Uruguas | 

| El presente documento público Ml 
This public dociinent / Le present acte public     

2. — hasido firmado por 

has been signed by ANA MARÍA VICENTINO 
a ele Signe par 

  

      
  

        

3. — quien actúa en calidad de | 
acting in Ibe capacity of ASESOR H FSCRIBANO 

| agissanten qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears te seal stamp ot sg 
est revotu du sceau / timbre du i 

Certificado 
Certified / Attesió 

5. en 6 eldía 
m/á Monmtevidoo the/le | 3 de Felyrero de 2016 

Y >: md 

2. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par o - o 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
      

      

    

  

  

8. — bajoel número 
Nu 

“ous n? 00016007082011€ | 

9. — Sello /timbre: | 10, Firma: : 
Seal / stamp: | Signature: [Adriana Pucc 

20 timbre: | Signature : M.RR.EE- e 

  

  

  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Ests Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el fignatario del documiijy 
haya actuado y, en su aso, la identidad del sello o timbre del que el dexument publico estó revestida, 

Esta Apostilla ne certifica el comenido del documento para el cual de expidió 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hup//www irree gubaa 

  

  

   

  

  

is Apustille only cerrifies sho authenticiy ot the signature and the caparity of the perdon who has signed 1 public 

decument, and, where appropriate, the identity el he seal or stamp which the plublic document bear» 

This Apostillo does not centiíy the content ef the document far which di was issual 

To verify the issuance ol this Apostille, see http:/Aviviw me pb ty 

Corte Apostille atreste uniguement da véracitó de la signature, lo qualué en laquelle ho sjgnatatre de Vacte o agápt, le 

Cas echan, Midentté du sean su timbre dont cot acto public ust pivot 

Cutie Apostille ne corútie emena de Pte pour lequel elle até emiso 
Cette Apustifle peut ctre vórifido a Padresso seivante! hpi/feww.mrie gub.uy 

as do     

  

    

  

 



DOCUMENTO EN EL 
CUAL CONSTA EL 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION DE: 

NETFIORE SA 
(No. RUT)



  

CONSTANCIA. 
  

  
  

INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

Empresas y otras entidades unipersonales o pluripersonales     

  

IMPOSITIVA   
  

    

i 

  
  

| 
| 
4 
; 
I 

  

    

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

Denominación ES N* de RUT | 

¡| NETFIORE SA 217660600010 

[E N* ge local Tipo de local Fecha de Inicio 
2 PRINCIPAL 14/02/2016 

——- .- 

Residente | “Establecimiento pormanento | Unidad Auministrativa de Gestión Grupo | 

gi | NOGRDE | 
o e Le 

! Domicilio FISCAL z z ; - —+ 

l MONTEVIDEO 

Nro.Puerta Bs | Nro. Ap, | Código Portal 
REQUENA JOAQUIN 1639 ser 1 0 

|     
  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

Domicilio CONSTITUIDO Ñ = E. a 

HONTEVIDEO MONTEVIDEO 

Cale 6] No Ay | Código Postal 

SEQUENA DR. JOAQUIN | sor o 

Actos y Fechas de Vigencia 
ao > Fecha ds vena - rs de ==] 
ISSCRTPCION 20/07/2015 05/08/2025 

MiS Fed de vigencia moderna Fecha de ón e 
MODIFICACION 14/01/2016 PRESENCIAL 22/01/2016   

    

    
  Periodos de Actividad 

  Fecha de Ida Fenicia de acitvidades 

20/97/15   Fecha ón cancelación de actividades 

  

e A dl ron AREA aa,     
 



PODER 
NETFIORE SA



MANDATO ESPECIAL. POR NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE WILSON STALIN BALLESTEROS ALEGRIA. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay! el 

cinco de Diciembre del año dos mil dieciséis. comparece: NETFIORE 

S.A., persona jurídica. con domicilio en esta ciudad en la calle so lin 

Requena 1639 oficina 501. representada en este acto por su Presidente. 

señor FEDERICO COUTO PETRIDES, oriental. mayor de edad, titular Ye 

la Cédula de identidad número 4.964.397-2. con igual domicilio que|lla 

sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: Apoderamiento: 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL 

Y EXPRESO a favor del señor WILSON STALIN BALLESTEROS 

ALEGRIA. ecuatoriano. mayor de edad. titular del documento de 

identidad de Ecuador número 0503351785. a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la sociedad 

mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a continuación: 

SEGUNDO: Facultades: 1. Adquirir. comprar. así como transferir, codo 

vender o donar acciones, participaciones, derechos. o cualquier otro títu $ 

representativo de capital de la compañía en el Ecuador: 2. Presentaf 

información. o documentación de la compañía. así como firmar cuantd 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser 

| 
restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Servicio 

| 

a! 
de Rentas Internas. entre otros: 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas. para representar a la compañía en la toma de 

cualquier decisión cn representación de la compañía. 4. Delegar el 

add nn



presente poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades cnunciadas en esta 

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su 

revocación. sustitución O limitación. QUINTO: Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 
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ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3 | 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 1) La 

firma que luce en el documento que antecede es auténtica y fué puesta en mi psc 

por la persona hábil y de mi conocimiento: FEDERICO COUTO PETRIDES, 

uruguayo. mayor de edad. titular de la cedula de identidad número 4.964.397-2, soltéro, 

domiciliado en la calle José Enrique Rodó. Manzana 26 Solar 7, San José de Carr: Seo. 

Canelones a quien previa lectura que le realicé del documento que antecede, éste as| lo 

otorga, 11) NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigerjte. 

constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados por 

la Auditoría Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015, Inscriptos en el al ide 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio el 01 de Setiembre de 208 5 

con el número 109921 y publicados en forma legal en el Diario Oficial y en [el 

Periódico Profesional el 18 de Setiembre de 2015 y el 07 de Setiembre de 2015 

respectivamente.La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) De 

acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al Administrador. 

el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente. o dos| directores actuando 

conjuntamente.c) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 14 |de 

enero de 2016 se designó como Presidente del Directorio a Federico COUTO 

PETRIDES. único director. cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. la 

sociedad dio cumplimiento a la Ley 17.904 según declaratoria inscripta en el Registr 

de Comercio el 26 de enero de 2016 con cl número 2586.M1) La sociedad tiene 

domicilio en Montevideo y Sede en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 501 de esth 

ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 217660600010. 1V) La sociedad cp 

persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de 4 

documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parí4   
interesada y a efectos de su presentación ante Oficinas Públicas y ante quier 

|  
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corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

É Diciembre de dos mil dieciséis.- 
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APOSTILLE qe 

(Convention de La Have du 5 octobre 1961) 

  

  

1. Pais 
Country / Pays: 

  
República Oriental del Uru guay 
  

El presente documento público 
Vhs public document f Le present acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by 
a ete signe par 

ANA MARIA VICENTINO 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (In seño 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

SC] - Inspección Gral. de Registros Not, 

  

  

Dr Certificado Y 
Certified / Attesté 

5. en a 6. eldía 
uta Montevideo the /le | 13 de Diciembre de 2016       
por 
by / par 

Centro de Atención Ciudadana 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

      
bajo el número 
N* LU E. A 
sous no A quacción ae 0001608516701KG 

Sp Ya a AL Í a 
Sello / timbre: E eS 10. — Firma: xx) 
Seal /stamp: A, ¿2 Signature: Beatriz Di Nuto 
Sceau / timbre : 5 a» Signature : y 

EN NA l     
  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL.-   Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del document 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documentojpúblico esté revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: AUR 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the pergon who has signed the, 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bear». 

This Apostille does not certify the content ef the document for which if was issued. 

To venty the issuance of this Apostille, see eo nad 

  

Cette Apostille atteste umiquement la vóracité de la signature, la qualité en laqueile le signataire de Vacte a api 

cas échóani, Videntité du sceau vu timbre dont cet acte public estirevétu. 

Cotte Apostille ne certifie pas le contenu de V'acte pour lequel ete a Été émise. 

Cette Apostille punt ¿tre vórifice a Vadresse suivante: http://www .mrrce.gub.uy. 
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25. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JT FRE] ORECCIÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVA.. 

0 IDENTIFICACIÓN Y CEl 

CÉDULA 5e u. 180376088-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS * NOMORES 
ARMAS MEDINA 
DIEGO FERNANDO 

En LUGAR DE NACIMIENTO : 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MATRIZ 

A FECHA DE NACIMIENTO 1908-11-28 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO ClviL CASADO 

EA SENAVIDES OCHOA 

IÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
> SUPERIOR ABOGADO v4348V4242 

3 APELICIOS Y HONANMES DEL PADRE 
= ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

a AMLO Y ES DE LA MADAE 
2 MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 
12 LIGAR Y F1CML DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2 _ 216-0408 
O E tras Dt TAPIPACIÓN 

2028-04-09 Y 

E E ¡px 

== 004 

3 004 - 093 
E a 180375088: 

= AS MECINA FERNAN
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ALCC ÓN UNER: 
A AAA 

CÉDULA DE ". 050335178-5 
Ci ¡NÍA ¡UDADA! 
APEIDOS Y HOMES 
SALLESTEROS ALEGRIA 
WILSON STALIN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NERAL DE PEGSTAS Civil, E 

LUGAS CENACMINTO 
COTOPAXI 
LATACUNDA 
LA MATRIZ 
FECHA DE RSCMIENTO 1991-06-25 
hai ONAL- DAD ECUATORIANA 

<EXO M 
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